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<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "REGULARIZACIÓN POR AMPLIACIÓN 

DE BIOMASA DEL CENTRO DE CULTIVO DE MITILIDOS RNA N° 104005, N° PERT 

224104008, ESTERO CHAUQUIAR, SUR ESTE DE PUNTA MACHIL, ISLA PULUQUI, 

COMUNA DE CALBUCO, REGIÓN DE LOS LAGOS"  

 

Nombre del Titular : José María Mansilla Soto  

Nombre del 

Representante Legal 
: José María Mansilla Soto 

Dirección : Manuel Rodríguez N° 230, Calbuco, Región de Los Lagos. 

 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "REGULARIZACIÓN POR AMPLIACIÓN DE 

BIOMASA DEL CENTRO DE CULTIVO DE MITILIDOS RNA N° 104005, N° PERT 224104008, 

ESTERO CHAUQUIAR, SUR ESTE DE PUNTA MACHIL, ISLA PULUQUI, COMUNA DE 

CALBUCO, REGIÓN DE LOS LAGOS", contiene las observaciones generadas en virtud de la 

revisión de la Declaración de Impacto Ambiental 

 

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "REGULARIZACIÓN POR 

AMPLIACIÓN DE BIOMASA DEL CENTRO DE CULTIVO DE MITILIDOS RNA N° 104005, 

N° PERT 224104008, ESTERO CHAUQUIAR, SUR ESTE DE PUNTA MACHIL, ISLA 

PULUQUI, COMUNA DE CALBUCO, REGIÓN DE LOS LAGOS", la que deberá entregarse hasta 

el   

 

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

 

Ante cualquier consulta comunicarse con Mónica Garrido Poblete, dirección de correo electrónico 

mgarrido.p@sea.gob.cl, número telefónico +56 65 2562000.  

 

 

1. Descripción de proyecto 

 

Respecto a la ampliación de la producción de mitílidos, ostreidos y pectinidos presentada en el 

proyecto: 

 

1.1 Se solicita al titular clarificar las etapas que comprenderá la modificación de proyecto técnico. Lo 

anterior, debido a que se indica en dicho documento que se realizará las etapas de captación, 

crecimiento y engorda de mitílidos, ostréidos y pectínidos, no obstante, en la DIA, se indica que sólo 

que realizará las etapas de crecimiento y engorda.  

 

1.2 Se solicita al titular aclarar si los 30.000 m2 señalados en el proyecto técnico de superficie 

sembrada corresponde a este proyecto o este valor se encuentra errado.  
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1.3. En el caso que el titular debiese modificar la información proporcionada en el proyecto técnico, 

corresponderá adjuntar copia del mismo en Adenda, manteniendo el número de solicitud asignado 

por Sernapesca, N° 224104008. 

  

1.4. El titular estima la dispersión de pseudofecas utilizando un valor de corriente obtenido de la 

plataforma CHONOS, pero no especifica la escala temporal (p. ej. instante, promedio diario, mensual, 

fase de sicigia/cuadratura, percentil, período de registro). Se solicita aclarar la representatividad 

temporal y estadística del dato; de no ser posible, deberá evaluarse la dispersión considerando un 

período hidrodinámico representativo que incorpore variabilidad mareal y estacional.  

 

1.5 Sobre la sección Residuos de la DIA (1.5.7), se solicita: 

 

a) Respecto a los Residuos No Peligrosos Industriales, se solicita detallar los tipos de residuos no 

peligrosos generados durante la fase de implementación, indicando estimaciones de cantidad (en kg 

o toneladas), frecuencia y manejo (acopio temporal, transporte, destino final) por tipo de residuo. 

 

b) En cuanto a los Residuos Peligrosos Industriales, en caso de generarse residuos peligrosos (por 

ejemplo, lubricantes, aceites o combustibles), se solicita entregar una tabla con el desglose según tipo, 

masa estimada y características de peligrosidad, conforme a los artículos 10 y 11 del D.S. N°148/2003 

del MINSAL.  

 

1.6 Sobre la sección Residuos de la DIA (1.6.8), se solicita: 

 

a) En el apartado e. Residuos No Peligrosos, si bien se entrega una estimación de generación anual 

de residuos sólidos industriales no peligrosos (cabos, boyas, materiales plásticos y fracciones 

valorizables), se solicita indicar el método de cálculo utilizado para obtener las cantidades estimadas 

(1,5 ton/año de cabos, 0,08 ton/año de boyas, etc.), y si corresponden a promedios históricos, 

proyecciones o mediciones directas, aclarar la periodicidad y modalidad de retiro de dichos residuos 

desde el centro de cultivo (frecuencia de transporte, tipo de contenedores, tipo de embarcación 

utilizada y sitio de destino temporal). 

 

b) En relación con los residuos valorizables mencionados (plásticos, cartón, chatarra metálica, bolsas 

biodegradables), se solicita separar en la descripción aquellos que efectivamente se valorizan de 

aquellos que se destinan a disposición final, dado que no todos los residuos generados pueden 

calificarse como reciclables conforme a la definición del artículo 2 letra g) de la Ley N°20.920, que 

excluye la valorización energética. 

 

c) Al igual que en la fase de implementación, en caso de generarse residuos peligrosos (por ejemplo, 

lubricantes, aceites o combustibles), entregar un desglose según tipo, masa estimada y características 

de peligrosidad, conforme a los artículos 10 y 11 del D.S. N°148/2003 del MINSAL.  

 

 

2. Normativa Ambiental Aplicable 

 

2.1. El titular deberá incorporar dentro de la normativa aplicable al proyecto el D.S. N° 64 de 2020 

que Establece Condiciones Sobre Tratamiento y Disposición Final de Desechos Provenientes de 

Actividades de Acuicultura. 

 

2.2 Para dar garantía del cumplimiento normativo (Ley N° 20.920/2016, Ley REP), se solicita 

implementar rotulación y/o etiquetas de los elementos utilizados en sistema de cultivo (boyas y cabos 
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principalmente) con tal de poder identificar los eventuales residuos dispersos en el borde costero 

(playas), dicha rotulación deberá considerar a lo menos código de centro, nombre del titular y 

contacto. Adicionalmente, el titular deberá mantener registros que acrediten la trazabilidad del 

transporte, disposición final y/o valorización de residuos y mantener copias de las resoluciones 

sanitarias de terceros que presten servicios en estas materias. Dado que el proyecto no contempla 

acopio transitorio de residuos y las aguas servidas generadas en embarcación de apoyo serán 

gestionadas por terceros autorizados (transporte y disposición final). Se sugiere incluir como ente 

fiscalizador a la autoridad sanitaria 

 

2.3 Respecto a la limpieza de playa propuesto por el titular.  

 

Se solicita señalar el lugar que utilizará para disponer los residuos para su posterior traslado a su 

disposición final, se le indica al titular que todas las acciones de reciclaje y retiro de residuos son de 

su responsabilidad. Sobre lo mismo se aclara que el traslado y lugar de disposición final debe ser un 

sitio autorizado.  Se sugiere que los resultados de las actividades de limpieza de playa, comprometida 

en el proyecto, se remitan también al Municipio de Calbuco. 

 

2.4 Es solicita incorporar la siguiente normativa, con el formato indicado en la siguiente tabla:  

 

Tabla ... Norma Sobre...  

Componente/materia:  

Otros cuerpos legales asociados  

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

 

Parte, obra, acción,  

 

a) Análisis al Decreto Supremo N° 75 del 1987 del Ministerio de transportes y 

Telecomunicaciones, establece Condiciones para el transporte de cargas, de acuerdo a lo 

establecido, letra c del Art 19° del Decreto 40/2012. 

 

b) Análisis al DS N° 225, de 1993. Identificación de la norma: Decreto Supremo N° 225, de 

1993, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Establece Condiciones para el 

Transporte Productos del mar que Indica., de acuerdo a lo establecido, letra c del Art 19° del 

Decreto 40/2012. 

 

 

3. Permisos Ambientales Sectoriales 

 

Permiso Ambiental Sectorial 116 

 

3.1 Se realizan las siguientes observaciones al plano batimétrico, que deberán ser subsanadas en 

adenda: 

a) Indicar la propuesta de ubicación de las estructuras de cultivo. 

 

b) Las coordenadas geográficas de las estaciones de muestreo A, B, C, D, E1 y E2 señaladas en 

el formulario CPS son distintas a aquellas especificadas en el plano CPS, se solicita corregir. 
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c) Las coordenadas geográficas y UTM de los vértices A, B, C y D señaladas en el plano CPS 

referidas a la carta SHOA N° 7310 son distintas a las otorgadas, debiendo señalar: 

  

 
 

3.2. La CPS presentada a evaluación, no fue desarrollada en consecuencia a lo especificado en la 

metodología de la Resolución N° 3612 de 2009. Lo anterior, debido a que se presenta en el formulario 

CPS, así como en los certificados de laboratorios que los muestreos de variables de sedimento fueron 

realizados con réplicas. 

Además, no se presenta el acta de muestreo correspondiente a dicho muestreo. En consecuencia, a lo 

anterior, se deberá realizar y presentar una nueva CPS, que subsane dichas observaciones.  

 

3.3. Se solicita presentar en Adenda la carta de profesional responsable de la CPS, así como se 

presenta el informe de la misma, en consecuencia, a lo señalado en el numeral 3 de la Resolución N° 

3612 de 2009.  

  

3.4. Se solicita presentar en Adenda el análisis integrado de la CPS e INFA, en conformidad a lo 

señalado en el numeral 9 de la Resolución N° 3612 de 2009.  

 

 

4. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

Respecto a lo indicado en los Planes de Contingencia (PDC) y Planes de Emergencia (PDE) 

presentados por el Titular en la DIA, se presentan las siguientes observaciones: 

4.1 En virtud de lo establecido en la Res. Ex. Nº1610/2018 de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (SMA) “Deberes de actualización de planes de prevención de contingencias y planes de 

emergencia, y remisión de antecedentes de competencia de la SMA, a través del sistema de RCA”, 

se solicita al Titular que al momento de actualizar sus PDC y PDE, estas actualizaciones se remitan 

a la SMA en un plazo de 10 días hábiles contados desde la fecha de su actualización. 

4.2 En virtud de lo establecido en la Res Ex. Nº885/2016 de la SMA, “Normas de carácter general 

sobre los deberes de reporte de avisos, contingencias, e incidentes a través del sistema de seguimiento 

ambiental”, la activación de los PDE debe ser comunicada dentro de un plazo máximo de 24 horas a 

la SMA. Según lo anterior, se solicita presentar un procedimiento de comunicación a dicha 

institución, en caso de activación. 

 

4.3 Según lo establecido en el artículo 102 del D.S. Nº40/2012, el Titular deberá proponer un plan de 

prevención de contingencias y un plan de emergencias, considerando los efectos adversos del cambio 

climático y especialmente su efecto en el aumento de la vulnerabilidad y exposición de los 

ecosistemas y las comunidades humanas. En base a lo anterior, se solicita que ambos planes incluyan 

una evaluación de riesgo ambiental considerando la variable de cambio climático para cada situación 

de riesgo expuesta. Para lo anterior, el Titular deberá utilizar los criterios y metodologías que se 

indican en la Guía metodológica para la consideración del cambio climático en el SEIA, donde se 
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sugiere la utilización de la herramienta Atlas de Riesgos Climáticos (ARClim, disponible en 

https://arclim.mma.gob.cl/), para la estimación del aumento en frecuencia y/o consecuencia en las 

condiciones de riesgo a las cuales el proyecto se vea expuesto. 

La razón del cruce de los planes de contingencia y cambio climático es que el titular proponga 

medidas para la gestión de riesgo ante desastres y de esta forma instaurar resiliencia ante condiciones 

de emergencias que pudiesen afectar al proyecto y/o a sus componentes ambientales. 

 

4.4 En caso de contingencias o emergencias a causa de derrames de sustancias químicas y/o residuos 

peligrosos con riesgo de contaminación a cuerpos de agua, se solicita al Titular incluir toma de 

muestra del recurso afectado e indicar parámetros a medir en dicho caso. Además, se precisa que 

dichos análisis deben efectuarlos por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) o por 

un laboratorio certificado por el Instituto Nacional de Normalización (INN) si no existe ETFA para 

ese alcance. 

 

4.5 Respecto a la condición de riesgo “Floración de Algas Nocivas” y “Perdida y desprendimiento de 

ejemplares que revistan carácter masivo”, se solicita ampliar la siguiente información: 

 

a) Ampliar la información de las medidas preventivas y de emergencia que implementará ante 

las condiciones de riesgo indicadas. 

 

b) Detallar los recursos humanos y de equipamiento necesarios para abordar las emergencias y 

la disponibilidad de estos. 

 

 

4 Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 

En relación a la ficha resumen del Proyecto, adjunta en la DIA, se solicita al Titular actualizar, 

rectificar y/o ampliar los antecedentes presentados, según corresponda, conforme y en virtud a las 

observaciones formuladas en el presente ICSARA y a las respuestas que se entreguen en la Adenda; 

esto de acuerdo a lo establecido en el artículo 19°, literal f) del D.S. N°40/2012 del MMA, que ordena: 

“(…) Cada vez que, como consecuencia de la presentación de una Adenda, se aclare, rectifique o 

amplíe el contenido de la Declaración de Impacto Ambiental, se deberá anexar a dicha Adenda la 

actualización de las fichas que corresponda.”. Se indica al Titular que deberá presentar las fichas 

resumen en el presente proceso de evaluación, según formato adjunto, y en los términos señalados, 

para lo cual se solicita tener en presente lo siguiente:  

 

a) Se debe incorporar si el proyecto se ubica en una zona donde los componentes ambientales 

vulnerables y las medidas relacionadas. 

 

b) La información presentada en cada ficha debe coincidir plenamente con la información 

presentada en la DIA y con aquellas modificaciones que se establezcan para ésta, por las 

Adendas respectivas.  

 

c) Cuando en las fichas se presenten tablas, se debe poner bajo ella la fuente y referencia a la 

sección específica de la DIA, Adenda o Anexo de donde se está replicando la información, 

considerando numeral o letra específica, sección o capítulo de la DIA o Adenda, y/o Anexo 

de la DIA o Adenda.  

 

Además, la información de la ficha debe estar autocontenida, es decir, no establecer solamente 

referencias a capítulos o anexos, sin informar contenido que requiere la ficha. 
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FICHAS RESUMEN:  

 

TABLA 1: ANTECEDENTES. 

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL 

Titular [Nombre titular] 

RUT [RUT titular] 

Representante Legal [Nombre representante legal] 

RUT [RUT representante legal] 

Domicilio [Domicilio titular] 

Correo Electrónico [E-mail titular] 

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO 

Nombre del Proyecto [Nombre de proyecto] 

Descripción Breve [Breve descripción del proyecto] 

Objetivo [Objetivo del proyecto] 

Tipología principal y secundaria [Tipología de ingreso al SEIA o ingreso voluntario] 

Monto de la Inversión [Cantidad total de dólares americanos (USD$)] 

Gestión, acto o faena mínima que da cuenta del 

inicio de la ejecución 

 

[indicar hito] 

Vida útil proyecto [años totales] 

LOCALIZACIÓN 

Región [Indicar región] 

Provincia [Indicar provincia(s)] 

Comuna [Indicar comuna(s)] 

Coordenadas Geográficas y UTM 

(Datum WGS84) 

[Tabla con los vértices del polígono de emplazamiento del proyecto] 

Superficie Total del Proyecto [Indicar superficie predial y superficie construida] 

 

Caminos de Acceso 

[Indicar la dirección y las vías utilizadas para acceder al predio del 

proyecto] 

 

Justificación de la Localización 

[Indicar los fundamentos de por qué el lugar de emplazamiento del 

proyecto] 

 

TABLA 2: PARTES, OBRAS Y ACCIONES. 

Partes y obras del proyecto / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

 

Nombre Descripción Carácter Fase 

 

 

[Nombre 

parte/obra 1] 

[Texto descriptivo breve de la parte u obra 

1, incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde. En el caso que 

no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u obra, se 

debe indicar el polígono del área de 

intervención máxima de la parte/obra] 

[Parte/obra de carácter temporal, es 

aquella que sirve únicamente a la 

fase de construcción del proyecto y 

permanente son aquellas que sirven 

a la fase de operación o ambas 

fases] 

 

 

[Construcción, 

operación y/o cierre] 

 

[Nombre 

parte/obra n] 

[Texto descriptivo breve de la parte u obra 

n, incluyendo su georreferenciación y 

superficie…] 

 

[Temporal o permanente] 

[Construcción, 

operación 

y/o cierre] 

Acciones del proyecto / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción Fase 

[Nombre acción 1] [Texto descriptivo breve de la acción 1] [Construcción, operación y/o cierre] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo breve de la acción n] [Construcción, operación y/o cierre] 

TABLA 3: CRONOLOGÍA. 

Cronología de las fases del proyecto o actividad. 

Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Fecha estimada de inicio. [día/mes/año] 

Parte, obra o acción que establece el inicio. [Indicar parte, obra o acción] 

Fecha estimada de término. [día/mes/año] 

Parte, obra o acción que establece el término. [Indicar parte, obra o acción] 
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TABLA 4: MANO DE OBRA. 

Mano de obra 

Fases Número máximo de personas 

Construcción [Cantidad máxima de personas] 

Operación [Cantidad máxima de personas] 

Cierre [Cantidad máxima de personas] 

 

TABLA 5: SUMINISTROS. 

Suministros básicos / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Suministro básico 1, por ejemplo 

energía, agua, u otros semejantes] 

[Descripción breve, cualitativa y cuantitativa de cómo se proveerá el suministro básico 

1] 

[Suministro básico n] [Descripción breve, cualitativa y cuantitativa de cómo se proveerá el suministro básico 

n,] 

 

TABLA 6: RECURSOS NATURALES A EXTRAER, EXPLOTAR O UTILIZAR. 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo breve señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. 

[Nombre del recurso n] [Texto descriptivo señalando si se contempla…] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

 

TABLA 7: EMISIONES Y RESIDUOS. 

Emisiones a la atmósfera / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

 

Emisiones a la atmósfera 

[Breve descripción de los resultados de la estimación de emisiones, sistema de 

abatimiento o control si se contempla] 

[Breve descripción de los resultados de la modelación de la calidad del aire] 

Emisiones líquidas / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por ejemplo 

aguas servidas, otras emisiones 

liquidas, 

entre otras.] 

[Indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera, 

sistema de abatimiento o control si se contempla] 

[Emisión o efluente n] […] 

 

Ruido / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera, 

sistema de abatimiento o control si se contempla] 

 

Otras emisiones [si corresponde] / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros.] 

[Indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera, 

sistema de abatimiento o control si se contempla] 

[Emisión n] […] 

Residuos no peligrosos / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por ejemplo 

residuo sólido domiciliario] 

 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo] 

[Nombre del residuo n] […] 

 

Residuos peligrosos / Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 
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Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo] 

[Nombre del residuo n] […] 

 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente / Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia 1] 

[Descripción breve del producto químico u otra sustancia 1, informando a lo menos su 

cantidad y manejo] 

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia n] 

 

[…] 

 

TABLA 8: PRODUCTOS GENERADOS. 

Productos generados (si corresponde) / Fase [Operación] 

Nombre Descripción 

 

[Nombre del producto 1] 

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de manejo incluyendo el 

transporte considerado para su entrega y despacho.] 

[Nombre del producto n] […] 

 

TABLA 9: ACTIVIDADES MANTENCIÓN Y CONSERVACIÓN. 

Actividades mantención y conservación (si corresponde) / Fase [Operación] 

Nombre Descripción 

[Nombre de la Mantención 1] [Describir la mantención] 

[Nombre de la Mantención n] […] 

 

TABLA 10: PLANES CONTINGENCIA Y EMERGENCIAS. 

Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Riesgo o contingencia [Breve descripción del riesgo] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

 

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

[En el caso que el riesgo se genere debido a las características del lugar de 

emplazamiento del proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el mismo nombre, según 

corresponda] 

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir la 

contingencia 

[Descripción breve de las acciones o medidas a implementar para prevenir, objetivo, 

plazos, lugar de implementación, oportunidad, indicador de cumplimiento] 

 

Forma de control y seguimiento 

[Forma de control y seguimiento de la acción o medida de prevención indicada 

anteriormente, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos, e indicador que permita acreditar su cumplimiento. Además, 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

[Descripción breve de las acciones o medidas a implementar para controlar la 

emergencia, oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de 

Emergencia 

[Plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA a través de su página web y 

eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, sólo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).] 

Referencia a documentos 

del expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda complementaria 

donde se presenta, según corresponda.] 

 

Se aclara al Titular que en el plan de contingencia se deben considerar las acciones o medidas a implementar para prevenir 

la contingencia; y, en el plan de emergencia, las acciones o medidas a implementar para controlar la emergencia. 

 

ARTÍCULO 11 DE LA LEY 19.300 Y ARTÍCULOS DEL 5 AL 10 DEL D.S. N°40/2012 DEL MMA. 

 

TABLA 11: ARTÍCULO 11 LETRA A) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°5 DEL REGLAMENTO DEL SEIA. 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones y 

residuos 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 
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Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental n [Indicar nombre del impacto n] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

 

Existencia de población cuya salud pudiera verse afectada 

[Indicar brevemente si en el área de influencia 

existe población cuya salud pudiera verse afectada. De no 

existir población en el área de influencia, se descarta de 

plano el riesgo para la salud] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta riesgo para la salud de la población 

debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del 

Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos establecidos en las normas 

primarias de calidad ambiental vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

 

 

 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta riesgo para la salud de la población 

conforme se estable en la letra a) del artículo 5 del 

Reglamento del SEIA] 

b) La superación de los valores de ruido establecidos en la 

normativa ambiental vigente. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta riesgo para la salud de la población 

conforme se estable en la letra b) del artículo 5 del 

Reglamento del SEIA] 

c) La exposición a contaminantes debido al impacto de las 

emisiones y efluentes sobre los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire, en caso de que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la población de acuerdo a las 

letras anteriores. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta riesgo para la salud de la población 

conforme se estable en la letra c) del artículo 5 del 

Reglamento del SEIA] 

d) La exposición a contaminantes debido al impacto generado 

por el manejo de residuos sobre los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta riesgo para la salud de la población 

conforme se estable en la letra d) del artículo 5 del 

Reglamento del SEIA] 

 

TABLA 12: ARTÍCULO 11 LETRA B) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°6 DEL REGLAMENTO DEL SEIA. 

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire. 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental n [Indicar nombre del impacto n] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta efectos adversos significativos 

sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA: 

 

Recursos naturales renovables escasos, únicos o 

representativos. 

[Indicar brevemente si en el área de influencia 

existen recursos naturales renovables escasos, únicos o 

representativos.] 

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para sustentar 

biodiversidad por degradación, erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de 

contaminantes. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta riesgo para la salud de la población 

conforme se estable en la letra a) del 

artículo 6 del Reglamento del SEIA] 
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b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá considerar la diversidad 

biológica, así como la presencia y abundancia de especies 

silvestres en estado de conservación o la existencia de un 

plan de recuperación, conservación y gestión de dichas 

especies, de conformidad a lo señalado en el artículo 37 de la 

Ley 19.300. 

 

 

 

 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme se 

estable en la letra b) del artículo 6 del Reglamento del SEIA] 

c) La magnitud y duración del impacto del proyecto o 

actividad sobre el suelo, agua o aire en relación con la 

condición de línea de base. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme se 

estable en la letra c) del artículo 6 del Reglamento del SEIA] 

d) La superación de los valores de las concentraciones 

establecidas en las normas secundarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales normas, se utilizarán 

como referencia las normas vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del Reglamento. En caso de que no 

sea posible evaluar el efecto adverso de acuerdo a lo 

anterior, se considerará la magnitud y duración del efecto 

generado sobre la biota por el proyecto o actividad y su 

relación con la condición de línea de base. 

 

 

 

 

 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme se 

estable en la letra d) del artículo 6 del Reglamento del SEIA] 

e) La diferencia entre los niveles estimados de ruido con 

proyecto o actividad y el nivel de ruido de fondo 

representativo y característico del entorno donde se 

concentre fauna nativa asociada a hábitats de relevancia para 

su nidificación, reproducción o alimentación. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme se 

estable en la letra e) del artículo 6 del Reglamento del SEIA] 

f) El impacto generado por la utilización y/o manejo de 

productos químicos, residuos, así como cualesquiera otras 

sustancias que puedan afectar los recursos naturales 

renovables. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme se 

estable en la letra f) del artículo 6 del Reglamento del SEIA] 

g) El impacto generado por el volumen o caudal de recursos 

hídricos a intervenir o explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por ascenso o descenso de los 

niveles de aguas subterráneas y superficiales. La evaluación 

de dicho impacto deberá considerar siempre la magnitud de 

la alteración en: 

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que contienen aguas 

fósiles. 

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se generen fluctuaciones 

de niveles. 

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas. 

Áreas o zonas de humedales, estuarios y turberas que 

pudieren ser afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas subterráneas o superficiales. g.5. La 

superficie o volumen de un glaciar susceptible de 

modificarse. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme se 

estable en la letra g) del artículo 6 del Reglamento del SEIA] 

h) Los impactos que pueda generar la introducción de 

especies exóticas al territorio nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme se 

estable en la letra h) del artículo 6 del Reglamento del SEIA] 

i) Los impactos generados por pérdida de resiliencia 

climática de los ecosistemas 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta efectos adversos significativos conforme se 

estable en la letra h) del artículo 6 del Reglamento del SEIA] 

 

TABLA 13: ARTÍCULO 11 LETRA C) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°7 DEL REGLAMENTO DEL SEIA. 

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto] 
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Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental n [Nombre del impacto n] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar nombre del impacto] 

Fase en que se presenta [Indicar parte, obra o acción] 

Existencia de grupos humanos en el área de influencia [Indicar si en el área de influencia existe un grupo humano] 

Reasentamiento de comunidades humanas [Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del 

SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al acceso de los recursos 

naturales utilizados como sustento 

económico del grupo o para cualquier otro uso tradicional, 

tales como uso medicinal, espiritual o cultural. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración significativa de los sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos conforme se estable en 

la letra a) del artículo 7 del Reglamento del SEIA] 

 

b) La obstrucción o restricción a la libre circulación, 

conectividad o el aumento significativo de los 

tiempos de desplazamiento. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración significativa de los sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos conforme se estable en 

la letra b) del artículo 7 del Reglamento del SEIA] 

 

c) La alteración al acceso o a la calidad de bienes, 

equipamientos, servicios o 

infraestructura básica. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración significativa de los sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos conforme se estable en 

la letra c) del artículo 7 del Reglamento del SEIA] 

d) La dificultad o impedimento para el ejercicio o la 

manifestación de tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los sentimientos de arraigo 

o la cohesión social del grupo. 

Para los grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas, 

además de las circunstancias señaladas precedentemente, se 

considerará la duración y/o magnitud de la alteración en sus 

formas de organización social particular. 

 

 

 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración significativa de los sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos conforme se estable en 

la letra d) del artículo 7 del Reglamento del SEIA] 

 

TABLA 14: ARTÍCULO 11 LETRA D) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°8 DEL REGLAMENTO DEL SEIA. 

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor 

ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental n [Indicar nombre del impacto n] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar si en el área de influencia existen poblaciones 

protegidas] 

 

Existencia de recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos, glaciares y zona 

con valor ambiental 

[Indicar si en el área de influencia existen recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] se localización en o próxima a poblaciones, recursos 

y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, 

así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA. 

 

Susceptibilidad de afectar poblaciones protegidas, 

considerando la extensión, magnitud o duración de la 

intervención en áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, magnitud o duración 

de la intervención en áreas donde ellas habitan] 
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Susceptibilidad de afectar recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor ambiental, se considerará la 

extensión, magnitud o duración de la intervención de sus 

partes, obras o acciones, así como de los impactos generados 

por el proyecto o actividad, teniendo en especial 

consideración los objetos de protección que se pretenden 

resguardar. 

 

 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares o 

territorios con valor ambiental] 

 

TABLA 15: ARTÍCULO 11 LETRA E) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°9 DEL REGLAMENTO DEL SEIA. 

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de una 

zona 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental n [Indicar nombre del impacto n] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Existencia de valor turístico [Indicar si el área de influencia presenta valor turístico] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar si el área de influencia presenta valor paisajístico] 

De justificar que en el área o espacio geográfico [no] existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de plano la generación 

de una alteración significativa de dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta alteración significativa del valor 

paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que se obstruye 

la visibilidad a una zona con valor paisajístico. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se genera o presenta 

alteración del valor paisajístico conforme se estable en la letra a) del 

artículo 9 del Reglamento del SEIA] 

b) La duración o la magnitud en que se alteren 

atributos de una zona con valor paisajístico. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se genera o presenta 

alteración del valor paisajístico conforme se estable en la letra b) del 

artículo 9 del Reglamento del SEIA] 

La duración o magnitud en que se obstruya el 

acceso o se alteren zonas con valor turístico. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se genera o presenta 

alteración al valor turístico] 

 

TABLA 16: ARTÍCULO 11 LETRA F) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°10 DEL REGLAMENTO DEL SEIA. 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

Impacto ambiental n [Indicar nombre del impacto n] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar parte, obra o acción] 

Fase en que se presenta [Construcción, operación o cierre] 

 

Existencia de monumentos sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural. 

[Indicar si en el área de influencia tiene monumentos, sitios 

con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo 

el patrimonio cultural indígena y Monumentos Nacionales] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico [no] existe patrimonio cultural, se descarta de plano la generación o 

presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta alteración de monumentos, sitios 

con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a 

lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, destruya, excave, 

traslade, deteriore, intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento Nacional de aquellos 

definidos por la Ley N°17.288. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración al patrimonio cultural conforme 

se estable en la letra a) del artículo 10 del Reglamento del 

SEIA] 
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b) La magnitud en que se modifique o deteriore en forma 

permanente construcciones, lugares o sitios que, por sus 

características constructivas, por su antigüedad, por su valor 

científico, por su contexto histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, incluido el patrimonio 

cultural indígena. 

Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración al patrimonio cultural conforme 

se estable en la letra b) del artículo 10 del Reglamento del 

SEIA] 

c) La afectación a lugares o sitios en que se lleven a cabo 

manifestaciones propias de la cultura o folclore de algún 

pueblo, comunidad o grupo humano, derivada de la 

proximidad y naturaleza de las partes, obras y/o acciones del 

proyecto o actividad, considerando especialmente a los 

grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes que permitan descartar o reconocer que se 

genera o presenta alteración al patrimonio cultural conforme 

se estable en la letra c) del artículo 10 del Reglamento del 

SEIA] 

 

TABLA 17: NORMATIVAS. 

COMPONENTE/MATERIA: [Indicar componente o materia] 

Norma [Identificación de la norma] 

Fase del Proyecto a la que aplica o en la 

que se dará cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Otros cuerpos legales [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma identificada.] 

Parte, obra, acción, emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

 

[Indicar parte, obra o acción] 

 

 

Forma de cumplimiento 

[La forma de implementación del cumplimiento normativo puede incluir, entre 

otros, metodología, procedimientos o 

acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, según corresponda] 

 

*Indicador que acredita

 su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que ha dado cumplimiento a la norma. 

Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros] 

 

 

Forma de control y seguimiento 

[Identificada por fase del proyecto] 

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, a objeto de verificar su ejecución en los plazos y 

forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario (SMA y 

eventualmente otros, sólo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y 

son competentes) de informes y su contenido] 

 

*Se hace presente al Titular que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y que deben ser propuestos e 

incorporados por el Titular en la tabla precedente, deben ser precisos, atingentes y de fácil verificación en relación a la norma, es 

decir, no deben ser susceptibles de interpretación, así como tampoco deberán dar señales de cumplimiento parcial, es decir, se trata 

de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros. Cabe señalar que 

tanto la forma de cumplimiento como los indicadores de cumplimiento deben diferenciarse por fase (construcción, operación y 

cierre), cuando corresponda, para evitar interpretaciones erradas 

 

TABLA 18: PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES. 

Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [Número] del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual corresponde [Fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar parte, obra o acción] 

Referencia a documentos del expediente de 

evaluación que contenga la 

descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

 

TABLA 19: COMPROMISOS VOLUNTARIOS. 

Compromiso ambiental voluntario - [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si aplica] [Indicar nombre del impacto] 

Fase del Proyecto a la que aplica [Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, descripción

 y justificación 

Objetivo: [Breve texto del objetivo de la medida] 

Descripción: [Breve texto descriptivo sobre el objetivo de la medida] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo.] 

Lugar, forma y oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, 

parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 
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Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, 

entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para 

concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que la descripción.] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 

compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase 

del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. También puede 

indicarse la 

oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario particular o la 

ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que acredite su cumplimiento [Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al 

compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita 

verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, 

plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otros 

OAECA competente en la materia, sólo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación y son competentes) de informes y su contenido).] 

 
Forma de control y seguimiento Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita 

verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, 

plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otros 

OAECA competente en la materia, sólo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación y son competentes) de informes y su contenido).] 

 

 

5 Plan de seguimiento de Variables ambientales, Monitoreos Participativos  

 

En relación con lo indicado en el Plan de Seguimiento de las Variables Ambientales Relevantes, de la 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA), y teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 19, 

contenidos mínimos de las Declaraciones, literal b.7. del Decreto Supremo N°30/2023 que modifica 

el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA), se solicita ampliar la 

información sobre si el proyecto considera ampliar el Plan de Seguimiento de las Variables 

Ambientales y/o Monitoreos participativos.   

 

 

6 Observaciones no consideradas en el proceso de evaluación 

 

Observación Organismo emisor Justificación  

Ley 21.455: El proyecto hace mención del 

cumplimiento de esta ley, pero no efectuó análisis del 

Plan de Acción Comunal de Cambio Climático de 

Calbuco (PACCC). 

 

Ilustre Municipalidad 

de Calbuco OF.ORD. 

N°877 15/10/2025 

No se 

fundamenta la 

pregunta. 

Ley 21.600: Se solicita rectificar la distancia de las 

áreas protegidas de Calbuco, presentadas en la tabla 

48 del DIA, con la descripción de humedales 

protegidos (letra c de la DIA) 

 

Ilustre Municipalidad 

de Calbuco OF.ORD. 

N°877 15/10/2025 

No se 

fundamenta la 

pregunta. 

No se presentó el Análisis de la Ordenanza de Medio 

Ambiente. Por lo tanto, se sugiere realizar análisis de 

la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente, de 

Ilustre Municipalidad 

de Calbuco OF.ORD. 

N°877 15/10/2025 

Normativa 

sectorial 
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acuerdo a lo establecido, letra c del Art 19° del 

Decreto 40/2012. 

 

Se solicita, realizar análisis al Decreto Supremo N° 55 

del 1994 del Ministerio de transportes y 

Telecomunicaciones, establece Normas que Emisión 

Aplicables a Vehículos Motorizados Pesados, de 

acuerdo a lo establecido, letra c del Art 19° del 

Decreto 40/2012. 

 

El proyecto, no hace mención del cumplimiento de la 

Ordenanza de Transporte N° 1/1991, de acuerdo a lo 

establecido, letra c del Art 19° del Decreto 40/2012. 

 

 

DS N° 160, de 2008. Identificación de la norma: 

Decreto Supremo N° 160, de 2008, Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción y 

Subsecretaría de Economía Fomento y 

Reconstrucción, aprueba Reglamento de Seguridad 

para las Instalaciones y Operaciones de Producción y 

Refinación, Transporte, Almacenamiento, 

Distribución y Abastecimiento de Combustibles 

Líquidos. NO SE MENCIONA. SE SOLICITA 

INCLUIR ESTE DECRETO CON FUERZA DE 

LEY INCLUYENDO UN CUADRO Y SU 

DESCRIPCION RESPECTIVA. EN CASO 

CONTRARIO, SE SOLICITA JUSTIFICAR. 

 

DS N° 4, de 1994. Identificación de la norma: Decreto 

Supremo N° 4, de 1994, del Ministerio de Transportes 

y Telecomunicaciones, Normas de Emisión de 

Contaminantes Aplicables a los Vehículos 

Motorizados y Fija los Procedimientos para Su 

Control. 

NO SE MENCIONA. SE SOLICITA INCLUIR 

ESTE DECRETO CON FUERZA DE LEY 

INCLUYENDO UN CUADRO Y SU 

DESCRIPCION RESPECTIVA. EN CASO 

CONTRARIO, SE SOLICITA JUSTIFICAR. 

 

DS N° 211, de 1991.Identificación de la norma: 

Decreto Supremo N° 211, de 1991, del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones, que establece 

Normas Sobre Emisiones de Vehículos Motorizados 

Livianos. NO SE MENCIONA. SE SOLICITA 

INCLUIR ESTE DECRETO CON FUERZA DE 

LEY INCLUYENDO UN CUADRO Y SU 

DESCRIPCION RESPECTIVA. EN CASO 

CONTRARIO, SE SOLICITA JUSTIFICAR. 

 

SEREMI de 

Transportes y 

Telecomunicaciones, 

Región de Los Lagos 

32180 del 29/10/2025  

Normativa 

sectorial  
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DS N° 54, de 1994. Identificación de la norma: 

Decreto Supremo N° 54, de 1994, del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones, que establece 

Normas de Emisión Aplicables A Vehículos 

Motorizados Medianos Que Indica. NO SE 

MENCIONA. SE SOLICITA INCLUIR ESTE 

DECRETO CON FUERZA DE LEY 

INCLUYENDO UN CUADRO Y SU 

DESCRIPCION RESPECTIVA. EN CASO 

CONTRARIO, SE SOLICITA JUSTIFICAR. 

 

Identificación de la norma: Decreto Supremo Nº 47, 

de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

NO SE MENCIONA. SE SOLICITA INCLUIR 

ESTE DECRETO CON FUERZA DE LEY 

INCLUYENDO UN CUADRO Y SU 

DESCRIPCION RESPECTIVA. EN CASO 

CONTRARIO, SE SOLICITA JUSTIFICAR. 

 

DS N° 144, de 1961. Identificación de la norma: 

Decreto Supremo N° 144, de 1961 del Ministerio de 

Salud Establece Normas para Evitar Emanaciones o 

Contaminantes Atmosféricos de cualquier naturaleza. 

NO SE MENCIONA. SE SOLICITA INCLUIR 

ESTE DECRETO CON FUERZA DE LEY 

INCLUYENDO UN CUADRO Y SU 

DESCRIPCION RESPECTIVA. EN CASO 

CONTRARIO, SE SOLICITA JUSTIFICAR.  

 

DS N° 298, de 1994.  Identificación de la norma: 

Decreto Supremo N° 298, de 1994, del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones, Reglamento de 

Transporte de Carga Peligrosa por Calles y Caminos. 

SE MENCIONA DENTRO DEL DECRETO 

SUPREMO 148, DE 2003. SIN EMBARGO, SE 

DEBE INCLUIR UN CUADRO CON SU 

DESCRIPCIÓN RESPECTIVA. 

 

DFL N° 1, de 2007. Identificación de la norma: 

Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2007, del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; 

Subsecretaría de Transporte; Ministerio de Justicia; 

Subsecretaría de Justicia, que Fija el Texto 

Refundido, Coordinado y Sistematizado de La Ley de 

Tránsito. NO SE MENCIONA. SE SOLICITA 

INCLUIR ESTE DECRETO CON FUERZA DE 

LEY 

INCLUYENDO UN CUADRO Y SU 

DESCRIPCION RESPECTIVA. 
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DS N° 55, de 1994. Identificación de la norma: 

Decreto Supremo N° 55, de 1994, del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones, que establece 

Normas de Emisión Aplicables a Vehículos 

Motorizados Pesados. NO SE MENCIONA. SE 

SOLICITA INCLUIR ESTE DECRETO CON 

FUERZA DE LEY INCLUYENDO UN CUADRO Y 

SU DES DESCRIPCION RESPECTIVA. EN CASO 

CONTRARIO, SE SOLICITA JUSTIFICAR n) DS 

N° 47, de 1992. 

 

 

 

7. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental del Proyecto 

 

Respecto al Anexo 5_51: Se sugiere que, en el plan de contingencia, incluir a la Oficina de 

emergencia, de la Ilustre Municipalidad de Calbuco, en la lista de contactos. Así como también frente 

a eventualidades informar a tiempo al Municipio de Calbuco. 

 

 

8. Otras consideraciones: solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la 

geoinformación que acompaña al proyecto dentro de la evaluación de impacto 

ambiental.  

 

El siguiente apartado tiene por objetivo aclarar, rectificar o ampliar la geoinformación que acompaña 

al proyecto dentro de la evaluación de impacto ambiental, y es solicitada con el objetivo de ser 

incorporada en el “Mapa de ubicación del proyecto” para facilitar el proceso de evaluación de impacto 

ambiental.  

 

Esta solicitud se enmarca en lo indicado por el SEA a través del Instructivo para la utilización de la 

geoinformación en el proceso de evaluación de impacto ambiental, o el que lo reemplace, publicado 

el 18 de marzo del año 2025 en el centro de documentación del SEA. 

 

La solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación que acompaña al proyecto 

puede estar originada por la identificación de diferencias en los formatos de la información espacial 

entregada por el titular, siendo no compatibles con el “Mapa de ubicación del proyecto”, la ausencia 

de estos o inconsistencias con lo presentado en el EIA o DIA. Recomendamos el uso del Manual para 

la utilización de la geoinformación en el proceso de evaluación de impacto ambiental, o el que lo 

reemplace, disponible en la página web del SEA, junto con la aplicación de la siguiente observación:  

 

Solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación de partes, obras y acciones 

del proyecto. 

 

Nombre de la capa Observación 

Descripción del proyecto Con respecto a lo informado a lo largo de la DIA, 

y con el fin de mejorar la comprensión del 

proyecto, se solicita al Titular complementar la 

cartografía digital georreferenciada en 

Coordenadas UTM, Datum WGS 84, Huso 18 S, 
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en formato .shp, referida a la concesión de 

acuicultura otorgada al Sr Miguel Ángel 

Velásquez Díaz y transferida a JOSÉ MARÍA 

MANSILLA SOTO. se solicita además aclarar, 

si dicha concesión se encuentra autorizada en la 

actualidad. 
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